
24202 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pú
blica, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio 
de 1983, en relación con la selección de personal a 
efectos de contratación en el sector público.

El Consejo de Ministros, en su reunión del dia 27 de julio 
de 1683, aprobó un acuerdo en relación con la selección del 
personal a efectos de contratación en el sector público.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Re
solución.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.—El Secretario de Estado, 
Francisco Ramos y Fernández Torrecilla.

ANEXO QUE SE CITA

Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 1083, en 
relación con la selección de personal a efectos de contratación 
en el sector público:

1. Para la selección de personal contratado en el ámbito de 
la Administración del Estado, sus Organismos, Entidades y 
Empresas de ellos dependientes, deberá darse a las vacantes y 
ofertas de empleo la publicidad adecuada para que las mismas 
puedan ser conocidas con el necesario carácter de generalidad, 
debiendo siempre comunicarse a las correspondientes Direccio
nes Provinciales del Instituto Nacional de Empleo.

2. En ningún caso podrán tomarse en consideración en los 
referidos procesos de selección preferencias o privilegios que 
tengan su base en la edad, el sexo, la relación familiar, ni en

cualquier otra circunstancia que implique vulneración de los 
principios de mérito y capacidad.

3. En caso de que, para el debido cumplimiento de lo orde
nado en lus dos apartados anteriores, existieran obstáculos 
derivados de convocatorias, circulares, cláusulas de negociación 
colectiva o de cualquier otro tipo, se procederá a la iniciación 
e impulso entre las autoridades y Organismos competentes, de 
las actuaciones y trámite precisos para su anulación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24203 REAL DECRETO 2400/1983, de 22 de junio, sobre 
jubilación de los Médicos del Registro Civil.

El articulo 388 del Reglamento del Registro Civil, en su ac
tual redacción, establece la jubilación forzosa de los Médicos 
del Registro Civil a los setenta a^)s de edad, siéndoles tam
bién aplicable, en cuanta a la jubilación voluntaria, el sistema 
de la legislación general de funcionarios civiles del Estado 
por virtud de la remisión contenida en el articulo 393 de dicho 
Reglamento.

No obstante, y como consecuencia de lo dispuesto en la 
disposición transitoria dei Real Decreto 3455/1977, de 1 de di
ciembre, sobre modificación de determinados artículos del Re-


